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1 NADO 	JUL 019 

PROYECTO DE ACUERDO No. O 1, 5 71- )1 9 I'D P ,7 lis 
, 	 `;i1jy_t'it,Z 

"POR MEDID DEL CUAL SE ESTABLECE LA ASIGNACIÓN SALARIAL PARA EL ALCALDE Y SE DETERMINA LA S' ispl 
ASIGNACIÓN SALARIAL DEL PERSONERO Y CONTRALOR GENERAL DEL MUNICIPIO DE BELLO" 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE BELLO (ANTIOUUIA), en ejercicio de sus atribuciones Constitucionales y legales, 

en, especial las conferidas en la Ley 4 de 1992 y el Decreto Nacional 1028 del 98 de junio de 2019. 

ACUERDA 

ARTÍCULO PRIMERO: Fíjese el salario mensual para el Alcalde de Bello, la suma de TRECE MILLONES 

SETECIENTOS TREINTA Y CINCO MIL SETECIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS (S13.735.742), con efectos 

retroactivos desde el 01 de enero de 7019, de conformidad con el Decreto Nacional 1928 de 2019. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El salario del Personero y Contralor General del Municipio de Bello, acorde con el Artículo 

Primero del preSente Acuerdo corresponderá al 100% del salario mensual del Alcalde. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su sanción y publicación legal; y surte 

efectos fiscales a partir del 01 de enero de 2019. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bello, a los quince (15) días del mes de Julia de dos mil diecinueve (7019). 

ADRIANA MA Al r 	MORENO 
ALCALDESA (Encargada )5: 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

En cumplimiento a las disposiciones de la Ley 4 de 1992,    el Gobierno Nacional expidió el Decreto 102 8 

del 08 de junio de 2019 "Por el cual se fijan los límites máximos salariales de los Gobernadores, Alcaldes 

y empleados públicos de las entidades territoriales y se dictan disposiciones en materia prestacional". 

En este sentido, el Artículo 3 del Decreto Nacional 1028 de 2019, estableció como límite máximo salarial 

mensual para Alcaldes, a partir del I° de enero del año 2 019 y atendiendo la categorización establecida 

en,la Ley 817 de 2000,    modificada por la Ley 15 51 de 2012, que deberán tener en cuenta los Concejos 

Municipales respecto a la Categoría Primera la suma de TRECE MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y 

CINCO MIL SETECIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS (S13.735.742). 

El Artículo 177 de la Ley 138 de 19 94 concordado con el Artículo 22 de la Ley 817 de 2000,    disponen que 

la Asignación mensual de los Personeros y Contralores de las Categorías Primera será igual al cien por 

ciento (100%) del salario mensual aprobado por el Concejo para el Alcalde. De igual manera, el Artículo 

Primero del Decreto Nacional 102 8 de 2019, determinó que el salario mensual de los Contralores y 

Personeros Municipales np podrá ser superior al cien por ciento (IDO%) del salario mensual del Alcalde. 

Señor Presidente y Honorables Concejales, con el Proyecto de Acuerdo que presentamos a su 

considración, tiene como fin fijar el salario del Alcalde en los términos del Decreto Nacional 1028 de 

2019. 

ADRIANAWILMORENO 

ALCALDESA (Encargada)(/'-'.  
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ello 
Ciudad de Progreso 

ADRIANA M 
Alcaldesa Muni 

!TI-A-1-AS MORENO 	 VIVIANA MARÍA ZA TA CÓRDOEIA 
Secretaria de Hacienda 

Ii(co 	V9,d(5c 

1200 

Bello, 09 de octubre de 2019 

Doctor 
JUAN CAMILLO CALLEJAS 
Presidente Concejo Municipal 
CONCEJO MUNICIPAL DE BELLO 
Cra. 50 #52 63 Bello, Antioquia 

'RECIBIDO 1 O OCT 2019 
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Asunto: PROYECTO DE PRESUPUESTO PARA LA VIGENCIA FISCAL 2020 

Presentamos para estudio y debate en el Honorable Concejo Municipal, el Proyecto de 
Acuerdo 019 del 10 de octubre de 2019 "POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECE EL 
PRESUPUESTO DEL MUNICIPIO DE BELLO PARA LA VIGENCIA FISCAL 2020", con los 
siguientes anexos: 

1 Exposición de Motivos 
2. Proyecto de Acuerdo 
3. Relación de ing esos 2020 
4. Relación de Gastos 2020 
5. Presupuesto de Regalías 2019-2020 
6. Ingresos Fondo Local de Salud 2020 
7. Gastos Fonco Local de Salud 2020 
8. Plan Operativo Anual de Inversones 2020 
9. Marco Fiscal de Mediano Plazo 
10. Plan Financiero del MFMP 
11. Indicadores de Leyes 819/03, 358/97 y 617/00 
12. Acta de aprobación COMFIS del 13 septiembre de 2019 

Agradezco su atención y colaboración en el trámite de este importante proyecto para 
nuestra amada ciudad, 

Cordialmente, 

Proyectó: An 
P.0 — Secretaría 	.nda 
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